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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. ___ - 2025	Comment by USER: Este consecutivo se genera del listado llamado “1. CONSECUTIVOS CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 2025”, el cual se encuentra en la ruta GRUPO BARRERA/PROCESOS GRUPO BARRERA 2025/08. CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

Entre [Nombre de la Entidad o Empresa Contratante], identificada con NIT No. __________ , representada legalmente por [nombre del representante legal] identificado(a) con cédula de ciudadanía No. __________ expedida en __________ y quien para efectos del presente contrato se denominará EL CONTRATANTE, de una parte, y de la otra la empresa GRUPO BARRERA ESTUDIO JURIDICO & CONSULTORIA CONTRACTUAL S.A.S, identificada con NIT No. 901.796.134-2 representada legalmente por [nombre del representante legal], mayor de edad, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. ___________ expedida en _________, a quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, el cual se regirá por las siguientes cláusulas:	Comment by USER: Aquí se debe identificar la razón social del contratante	Comment by USER: Debe ir el NIT separado con puntos y con – para el digito de verificación	Comment by USER: Nombre del representante legal del contratante	Comment by USER: Número de cedula de Representante Legal del contratante 	Comment by USER: Lugar de expedición del documento del representante legal del contratante	Comment by USER: Nombre del representante legal de Grupo Barrera	Comment by USER: Número de cedula de Representante Legal de Grupo Barrera	Comment by USER: Lugar de expedición del documento del representante legal de Grupo Barrera
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.
El objeto del presente contrato es [describir claramente el servicio a prestar], conforme a las condiciones establecidas por EL CONTRATANTE.	Comment by USER: Se refiere a una explicación breve pero precisa de qué exactamente va a hacer el contratista dentro del contrato
CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES.
Del CONTRATANTE:

1. Suministrar la información, documentación o recursos necesarios para la correcta ejecución del servicio.
2. Efectuar los pagos en la forma y oportunidad pactadas.
3. Supervisar la correcta ejecución de las actividades contratadas.

Del CONTRATISTA:

1. Obrar con diligencia en los asuntos encomendados;
2. Resolver las consultas con la mayor celeridad posible;
3. Realizar el diagnóstico documental y sistemático de los soportes documentales aportados por EL CONTRATANTE
4. Estructurar y exponer un diagnóstico escrito o verbal de la situación actual de la situación encomendada, requisitos y condiciones del contratante o contratantes para mediar a alcanzar su pretensión.
5. Presentar su respectiva cuenta(s) de cobro y/o facturas una vez se cumplan las condiciones para hacerlo.
6. Emitir un paz y salvo de la gestión realizada.
7. El Contratante podrá hacer uso de todas las actividades que hacen parte del brochure de servicios ofrecido por la firma.
8. Presentar los informes, entregables y soportes exigidos por EL CONTRATANTE.



CLAUSULA TERCERA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS.
El contratista se compromete a realizar las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto contractual, entre ellas: [Enumerar las actividades o productos específicos esperados]. El alcance podrá ser ajustado por mutuo acuerdo mediante acta o adición escrita.	Comment by USER: En el caso que se haya realizado propuesta comercial, serían las mismas actividades ahí estipuladas. En caso contrario, se deben desagregar las funciones de acuerdo al área del derecho relacionada: Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Laboral, Asesoría y gestión de conflictos laborales, despidos, reclamación de derechos, Derecho Mercantil y Empresarial, Gestoría Contractual, Derecho Deportivo y/o gestión contractual.
CLAUSULA CUARTA: DURACIÓN DEL CONTRATO.
El presente contrato tendrá una duración de [plazo: meses o días], contados a partir de la fecha de suscripción o de la orden de inicio emitida por EL CONTRATANTE, y podrá prorrogarse mediante acuerdo escrito entre las partes.	Comment by USER: Debe ir el tiempo del contrato claramente especificado con fecha de inicio y fin. 
PARÁGRAFO ÚNICO TÉRMINO DE EJECUCIÓN: La ejecución del contrato se extenderá por todo el término requerido para la cabal ejecución de su objeto y se prorrogará con previa suscripción de modificatorio y acuerdo entre las partes.

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES ECONÓMICAS Y FORMA DE PAGO.
El valor total del presente contrato asciende a la suma de $__________ (________ pesos M/CTE), que EL CONTRATANTE pagará a EL CONTRATISTA en [indicar número de cuotas o etapas], contra la entrega de los productos o servicios y previa presentación de la cuenta de cobro con los soportes exigidos. En el valor se entienden incluidos todos los impuestos, retenciones y costos asociados a la ejecución del contrato.	Comment by USER: Colocar el valor en pesos	Comment by USER: Colocar el valor en letras
CLAUSULA SEXTA: DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES Y TRIBUTARIOS.
EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad del juramento que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones tributarias, parafiscales y de seguridad social integral, y que cumple con todos los requisitos legales para contratar con entidades públicas o privadas según corresponda.
CLAUSULA SÉPTIMA: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD.
EL CONTRATISTA se obliga a mantener en estricta reserva toda la información técnica, comercial o administrativa a la que tenga acceso durante y después de la ejecución del contrato, sin divulgarla ni utilizarla para fines distintos a los del presente acuerdo.
CLAUSULA OCTAVA: CLÁUSULA DE PROPIEDAD INTELECTUAL.
Todos los productos, informes, desarrollos, diseños o materiales generados durante la ejecución del contrato serán de propiedad exclusiva de EL CONTRATANTE, quien podrá usarlos, reproducirlos o modificarlos libremente.



CLAUSULA NOVENA: CLÁUSULA DE NO SUBORDINACIÓN.
Entre las partes no existe vínculo laboral alguno. EL CONTRATISTA actuará con plena autonomía técnica y administrativa, sin estar sujeto a horario, control o subordinación por parte de EL CONTRATANTE.
CLAUSULA DÉCIMA: CLÁUSULA DE COBRO POR MÉRITO EJECUTIVO.
El presente contrato y los documentos que de él se deriven constituyen título ejecutivo para exigir judicialmente el pago de las obligaciones aquí pactadas.
CLAUSULA DECIMA PRIMERA: SOLEMNIDAD.

El presente contrato reemplaza en su totalidad y deja sin efectos cualquier otro contrato verbal o escrito celebrado con anterioridad entre las partes. Cualquier modificación que se haga al presente contrato civil, deberá incluirse a continuación del mismo.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato se podrá dar por terminado en los siguientes eventos: I) Por mutuo acuerdo de las partes; II) Por incumplimiento comprobado de alguna de las obligaciones pactadas en éste contrato; III) En cualquier momento de la vigencia del presente contrato, por voluntad de cualquiera de las partes expresada por escrito con una antelación no inferior a noventa (90) días a la fecha prevista para la terminación del contrato; IV) Por las demás causales previstas en la ley.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA: CESIÓN.

El CONTRATISTA podrá ceder su posición contractual, total o parcialmente, únicamente bajo acuerdo mutuo y por escrito con EL CONTRATANTE. La cesión sin dicho acuerdo será nula y no producirá efectos.
Las partes deberán manifestar su conformidad mediante un documento firmado por ambas partes, en el que se especifique el alcance y condiciones de la cesión.

CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUSTITUCIÓN.

El CONTRATISTA podrá a su elección y bajo su responsabilidad sustituir el mandato judicial a un CONTRATISTA con su supervisión, en caso de ser requerido en acciones judiciales o administrativas.

PARÁGRAFO ÚNICO: El CONTRATISTA podrá a su juicio renunciar al ejercicio del mandato o sustituirlo a favor del profesional del derecho que llegue a indicarle LOS CONTRATANTES, en el evento en que situaciones de fuerza mayor o caso fortuito le impidan el normal desarrollo del mandato. Ocurrida la circunstancia de fuerza mayor o caso, el apoderado la informará por escrito A LOS CONTRATANTES, los cuales dispondrán de un término de QUINCE (15) días calendario para referirle el profesional del derecho al que deberá efectuarse la sustitución del correspondiente mandato; en el evento en que no haya pronunciamiento dentro del término pre-mencionado, el apoderado quedará en libertad para renunciar al mandato, sin que por ello se genere responsabilidad alguna. El apoderado remitirá A EL CONTRATANTE en este evento, un informe detallado del estado de las diligencias hasta el momento de la renuncia del mandato.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.
Las diferencias o controversias que se susciten con ocasión de la interpretación o ejecución del presente contrato serán resueltas directamente por las partes mediante arreglo directo. En caso de no lograr acuerdo entre las partes dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación escrita del conflicto, será resuelta definitivamente mediante arbitraje.
El tribunal de arbitramento se sujetará a las siguientes reglas:
1. El arbitraje será en derecho.
2. El tribunal estará compuesto por un (1) árbitro designado por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Santiago de Cali, de acuerdo con su reglamento.
3. El tribunal funcionará en la ciudad de Santiago de Cali, Colombia.
4. El laudo arbitral será definitivo, obligatorio y tendrá efecto de cosa juzgada.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: DOMICLIO.
Para todos los efectos legales, se fija como domicilio contractual a la ciudad de Santiago de Cali.   

CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA: ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y FIRMA.
Leído el presente contrato, las partes lo aprueban y firman en dos (2) ejemplares del mismo tenor, en la ciudad de Santiago de Cali, a los [día] días del mes de [mes] de 2025.	Comment by USER: Colocar la fecha en letras y numero respectivamente 




	FIRMA DEL CONTRATANTE
	FIRMA DEL CONTRATISTA

	Razón Social:	Comment by USER: Identificar claramente Razón social y demás datos de la entidad contratante como: NIT de la empresa, nombre completo de la persona, numero de cedula, cargo que ocupa, número de teléfono y correo electrónico si cuenta con este 
	GRUPO BARRERA ESTUDIO JURIDICO & CONSULTORIA CONTRATUAL S.A.S

	Nit: 
	901.796.134-2

	Nombre:
	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL GB	Comment by USER: Nombre Completo del representante legal actual del GB

	C.C
	CC DEL REPRESENTANTE LEGAL GB	Comment by USER: Número de identificación Completo del representante legal actual del GB

Una vez todo diligenciado. Eliminar todos los comentarios

	Cargo:
	REPRESENTANTE LEGAL

	Teléfono:
	3212042905

	Correo:
	gerencia@grupobarrera.co
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